
PETROCORP S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE PETROCORP 5.A. CELEBRADA EL. 21 DE FEBRERO. 

DEL2019, 

En lu ciudad de Mana, a los veintiim dias del mes de febrero del año dos mil 
discmueve, siendo las 10:00 horas. en el domiciho de la Compañía ubicado en la 
parroquia los Esteros, Bano Villumarina, km, 2 via Manta-Rocafuerte en el edificio 
Bodecal S A. se encuentran presentes los seciomstas de la empresa PETROCORP S.A, 
el señor Carlos Aurelio Calero Velasco, propictario de custrocientas acciones y el señor 
Ec Marcel Guillermo Ponce Rivadencira propictario de cuatrocientas acciones, quienes 
representan el 100% del capural social de la compañía, y por lo tanto resuelve constituir 
la presente Juma General Ordinaria Universal de Acciomistas de la empresa 
PETROCORP. S.A. al tenor de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías. 
Actúa como Secretario de la Junta el Fc. Marcel Guillermo Ponce Rivadeneira y como 
Presideme el señor Carlos Aurelio Calero Velasco. Una vez constituida la Jumta, el 
Presidemo ordena que mediante sceretaría se constute la presencia de la totalidad Jel 
capital pagado de la compañía, para lo cual ln scerctaria realiza ln hista correspondiente, 
la que se adjunta ul expediente de la presente ucta y certifica que se encuentra la 
totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que sc completa el quórum de ley 
Acto seguido el sccretano de Jsctura al orden del día: 

  

  1) Conocimiento y Aprobación de los Estados Financieros correspondiente al 
periodo 2.018: 
- Estado de Situación Financiera 
- Estado de Resultado Integral 
- Estado de Flujo de Efeetivo 
- Estado de Conciliación del Patrimonio 

Notas los Estados Financieros 
2) Lectura y Aprobación del Informe de Gerente 
3) Lectura y Aprobación del Informe del Comisario 

Leido el orden del día, el señor Presidente declara instalada la sesión, pone a 
consideración de la Junta los puntos acordado y luego de la debida reccpción de 
informes, minucioso análisis, decide aprobar por unanimidad del capital pagado de la 
compañía, la Junta General Ordimaria de Acciomstas RESUELVE: 1.- Aprobar los 
Estados Financieros del uño 2018, 2. Aprobación del Informe del Gerente y 3. 
Aprobación del Informe del Comisario, 

No teniendo otro punto del orden del di, el Presidente concede un receso de veis 
minutos para la redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las once horas y 
cuarenta minutos e reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la presente aca y se la 
aprucba por unanimidad en todas sus pares, para constancia de lo cual firman todos los. 
presentes en unudad de acto. Por no haber otro punto que traar, el Presidente declara 
¿luusurada la sesión u las doce horas y cinco minutos.  



    CARLOS AURI 

 


